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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS


DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS JURIDICOS
 Y COORDINACIÓN TERRITORIAL


DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DERIVADAS DEL ARTÍCULO 6, APARTADO 5 DEL REAL DECRETO 1042/2021, DE 23 DE NOVIEMBRE

Expediente de Contratación núm.: CM_51_2025

[bookmark: _Hlk210285907]Contrato de servicios de asistencia técnica para la redacción de la justificación técnica y económica de las actuaciones realizadas por la FEMP en el Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Federación Española de Municipios y Provincias para la modernización y ampliación de los dispositivos de atención y protección a las víctimas de violencia machista en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea — Next Generation EU

D/Dña. [Insertar], con D.N.I. núm. [Insertar] mayor de edad y con domicilio a efectos de notificaciones en [Insertar] actuando en representación de [Insertar] sociedad de nacionalidad [Insertar] con C.I.F. núm. [Insertar] y domicilio social en [Insertar] que, en caso de resultar adjudicataria, del contrato de servicios de asistencia técnica para la redacción de la justificación técnica y económica de las actuaciones realizadas por la FEMP en el Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 5 del real decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Federación Española de Municipios y Provincias para la modernización y ampliación de los dispositivos de atención y protección a las víctimas de violencia machista en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en nombre de la entidad a la que representa se compromete a:

I. Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

II. Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados en España.

III. Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente.





(Firma electrónica)
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